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Concejo Ddiberante
de ra Ciudadde gishluaia

USHUAIA, 30 de agosto de 2013

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 730/2013 en virtud a que, al haber sido
puesto a consideración en Audiencia Pública del día 23 de agosto del corriente año,
corresponde su tratamiento en Segunda ,Lectura

Sin otro particular, saludo atentamente.

Las Islas Malvínas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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SP1-9n(C'IOM CONFTIERZA DE

ORDEM9s1ZA

ARTÍCULO 1(2 .- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N 2 937/2013,
mediante el cual se aprueba en todos sus términos, ad referéndum del Concejo Deliberante,
el Contrato de Comodato N2 7362 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

• Asociación Civil de Deportes Las Orcas, mediante el cual el Municipio cede en comodato,

para el uso recreativo y deportivo de la actividad que surge de la práctica del rugby y del

hockey, en el sector denominado Valle del Río Pipo de la ciudad de Ushuaia, una superficie

de tierras fiscales sin mensurar de a proximadamente dos hectáreas con cuarenta y tres áreas
(2,43 has.).

ARTÍCULO 2 2 .- CONVOCAR, a Audiencia Pública conforme lo establecido en el Artículo 143
de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N 2 09/2009.

ORDENANZA MUNICIPAL N2 

•SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10/07/2013.-
ogf

A'A

"Las Islas Malvinas, Georgias y San wich del Sur, son y serán Argentinas"

1060 - 2/10



Coneejo Defiberante
de fa Ciuda d de Vshuaia

ACTA AUDIENCIA PÚBLICA DOBLE LECTURA

DECRETO P.C.D 040/2013 

En la ciudad de Ushuaia, en fecha 23 de agosto de 2013, siendo la hora 14.10 en
el Salón Usos Múltiples del Concejo Deliberante, se procede a dar inicio a la
comisión convocada según Decreto PCD N° 040/2013, con la presencia de los
concejales Damian De Marco, Silvio Bocchicchio y Viviana Guglielmi, con la
secretaría de la agente Noelia Butt. 	

Se deja constancia que se presenta la vecina Agustina Cardozo y asesores de
bloques políticos. 	

Acto seguido se informa el contenido del Decreto PCD 040/2013, de convocatoria
de la comisión, y se expone el asunto puesto a consideración según lo establece
ese acto administrativo. 	

Se aborda el contenido de la ordenanza sancionada en Primera Lectura en sesión
de fecha 10 de julio de 2013. 	

Puesto a consideración el asunto, no se presentan observaciones. 	

Siendo la hora 14.30 se da por finalizada la reunión de comisión. Sin má
al pie los presentes.

y."\<

`Las Islas Malvinas, Geoliasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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•

La movida será para recaudar fondos para la joven que, día
20,30 horas, se realizará un espectáculo de danzas en el

atalia Aguilera tiene 31
años y por estos días se en-
cuentra atravesando uno

de los momentos más difíciles de su
vida. Está internada desde el pasado
sábado en el área de cuidados inten-
sivos del Hospital Regional Ushuaia,
tras sufrir sorpresivamente un acci-
dente cerebrovascular (ACV). A Nata-
lia le sobran los motivos para repo-

• nerse y volver a su vida normal, pero
• el más importante es Tiziano,

• hijo, de apenas de 7 meses.
El hecho generó conmoción en to-

dos aquellos que la quieren y en mu-
chos que no la conocen. Por eso un
grupo de amigos y compañeros de
baile de la joven madre se encuentran
organizando, para este domingo 25
de agosto, un encuentro de Danzas en
el "Medio Caño" ubicado en el predio

lindero del Polideportivo Municipal a
partir de las 20.30 horas.

Fernando Aguilar, es profesor de
salsa y como organizador del evento
dialogó con EDFM. Destacó que "a Naty
le encanta bailar, por eso pensamos
que la mejor forma de ayudála es rea-
lizanda un encuentro de este tipo para
recaudar fondos parasu familia que en
éste periodo debe afrontar muchos gas-
tos para su rehabilitación".

Según lo adelantado, participarán
del encuentro solidario los grupos
Arranca en Fa — (salsa) Ritmo Sur —
(salsa y tiachata), Oshobia — (bachata);
Cande Burgos y Gustavo Pacheco —
(Bachata) Joni Malambo y Meli Renko;
Folklore en zapatillas, Franco Andrada
y los bailarines de tango Walter Guai-
quin y Yamila Cecilia Zelarayan.

Aguilar destacó que "en la mues-

'Concejo
---•,•••••'-'Peraurtettkioe,odtel..u"p141›..ty-..- 0..n59-19:.

CIUDAD
El CorIceioDeltberanteconYOcearsrunlóncie.cornisiónde inforrnación y Debate
Ciudadano yiernes •21deagósto ,ctet carriente ano a la hora 13:00, en el
rednto'de sesiones lforgeOmarRetámar", parartrátar los eiguienteeasuritos:
713/2013 - Prayecto Ordehanza ,referentee=autórizar el - Use "GALERIA
COMERCIAC, al predier-danOrninadc~airrlenur,camo.Sección j, Macizo
111, Parcela 22 dei elidckurbanade laCludadde.-Uahtlaia;
1324~ `-. Proyeato de OrdenanZarMerenteaadilehr a la Red Argentina de
Munitipios frente atCarnbiddirrráticd;
154112012 Prayecto deDrdenanza referente andharir en tOddIslis terminas
a la Ley Nacional de Turismo NW 25917;
1325/2012 - proyeato_de Ordenanzareferentejacreáret 1 9 saló n deexposidén
y muestra perrnanente sobre la historia del deporte de la ciuded;
646/2013 - 1:›royecto de Ordenanza referente a crear lá oficina del seryicio
municipal de atención a víctimas de abuso sexuat;
784/2013 ProyeOto de Ordenanza referente aestablecer en el ámbito de la
c‘iudad de Ushuala, un regirnén de promación de laactividad deporti ya atrayes
del aporte econarnica de comercios y eMpresas locales para la participallín
de deportistas individuales, clubes, asociaciones y federaciones, en torneos
y/o competencias oficiales de carácter nacional, regional o internacional.
El ConcejoDeliberanteinforma quep realizaraAudiencia Púbfica conforme e I

•
mecanismOde Doble Leatura el díaviernet 23 deagosto de 2013 a las 14:00
horas en etreainto de sesiones Uorge Omar Retamar sito en DOn Bosco 1\11

,	 etrater tallgulnteorttenanzasanoionadá en'Primera Lectura:
73012013	 én tocloS sustérminas elljecrato MuniciPal N1937/2013,

rendumdel COnceio Deliberante, médiante el cual se aprobó e I,
Contratode Comodato 49 7362, celebrado entre la Municipalidad de ushuaia

• y la Asociación Ovii dIDeportes Las Orcas, porál cual el Municipio cede en
comodato l para etuso recreatiyo y deportivo, enel sector denominado Valle de I

• Río Pipo, una.dlimerfitie de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente
dos hectáreas con cuarenta y tres áreas (2,43 has).

• Preside : Concejal Mario Lianes
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a Dirección de Promoción de
la Salud, dependiente de la
cartera sanitaria provincial,

Concejo

Deli berante
ouvi...141

Para ti na br.sena cludad, un bu n Concejo
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Se realizará el "Ta
Estigma y Discrim
Se trata de una iniciativa de la Dirección de Promoción de I
nales, agentes de salud y público en general interesado en

Los vecino tienen
la palabra en

Todos los viernes
de18 a 20 hs por

Radio Nacional 92.1

realizará el "Taller de Reflexión: Es-
tigma y Discriminación", que tendrá
lugar el sábado 24 de agosto, de 10 a
14, en la Biblioteca Popular Sarmien-
to de Ushuaia. El taller abierto a toda
la comunidad estará coordinado por
la licenciada Silvia González y el bi-
bliotecario Walter Carabajal.

"Esta temática, recurrente tanto
en ámbitos de la salud como de la
edutación; nos compete, nos interpe-
la y nos invita a la reflexión", contó
la licenciada González, miembro del
equipo de Proffioción de la Salud.

La licenciada dijo que "la activi-
dad es gratuita y está destinada a

www.sangrebarrial.

1	 blogspot.com

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIAPÚBLICA

-	 ,	 . ,	 .,
El Concejo Deliberante convoca areunion de comision de Informacion y Debate_

Ciudadano el viernes 23 dé agosto del corriente año a la hora 13:00, en.el,...	 ,
recinto de sesiones lorge Umar Retamar", para tratar los siguientes asuntos:
713/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar el Uso 'GALERIA
COMERCIAL', al predio denominado catastralmente coMo Sección j, Macizo
111, Parcela 22 del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia;
1324/2012 - Proyecto de Ordenanza referente a adherir a la Red Argentina de
Municipios frente al cambio climátíco;
1541/2012 Proyecto de Ordenanza referente a adherir en todos sus términos
a la Ley Nacional de Turismo N 5 25997;
1325/2012 - Proyecto de Ordenanza referente a crear el 1 1)salón de exposición
y muestra permanente sobre la hístoría del deporte de la ciudad;
646/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a crear la oficina del servicio
municipal de atención a víctimas de abuso sexual;
784/2013 - ProyeCto de Ordenanza referente a establecer en el ántbito de la
ciudad de Ushuaia, un régimen de promodón de 'la actividad deportiva através
del aporte económico de comercios y empresas locales para la participación
de deportistas individuales, clubes, asociaciones y federaciones, en torneos
y/o competencias oficiales de carácter nacional, regional o internacional.
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día viernes 23 de agosto de 2013 a las 14:00
horas en el rec1rit de sesiones 'Jorge Omar Retamar" sito en Don Bpsco N.9-

7 437, a efectos de tr tar la siguiente ordenanza sancionada en Primera Lectura:
L730/2013 - Rati ' ar en todos sus términos el Decreto Municipal N 9 937/2013,

ClIctado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual se aprobó el
Contrato de Comodato N(2 7362, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia
y la Asociación Civil de Deportes Las Orcas, por el . cual el Municipio cede en
comodato, para el uso recreativo y deportivo, enel sector denominado yalle del
Río Pípo, una superficie de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente
dos hectáreas con cuarenta y tres áreas (2,43 has).

Preside: Concejal Mario Llanes
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El Municipio realizó mediciones de presión arterial, gucemía y agudeza visual en el Colegio Los Andes.

Concelo
Detiberante,

1.1 117.Ad

Ushuaia, miércoles 21 de agosto de 2013 • el dlario del Fin del Mundo • Página 17

n de presión
agudeza visual

ferentes a presión arterial, glucemia y agudeza visual

EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE
CIUDADANO y AUDIENCIA PUBLICA

El Concejo Deliberanteconvocaa reunión de comisión de información y Debat
Ciudadano el viernes 3 de agosto del corriente ario a la hqra '1,3011.-en.
recinto de sesiones `liorge OmarRetamar', pezi,fratar
713/2013 - Proyecto de Ordenanzá referentee eutorizar el Uso• "GALERIA .
COMERCIAL', al predio denominado catastralmente comoSección j, Macizo
111, Parcela 22 del epdo urbano de la ciudad de Ushuaia;
1324/2012 - Proyecto de Ordenenza referente ,a adherir a la Red Argentina de
Municipios frerite al cambio climático;
1541/2012 Proyecto de Ordenanza-referente a adherir en todos sus terminos
a la Ley Nacional de Turismo N9 25997 .•

1325/2012 - Proyecto de Ordenanzareferente a crear el 1 9 saló n de exposición
y muestra permanente sobre la historia del deporte de la oludad;•

646/2013 - Proyecto de OrdenanZa, reterenta'a arear la.oticina:d11`sewi
municipal de atención a víctfmas- de abuso sexkiat;
784/2013 Proyecto de. Ordenanza referentaa'astablec
ciudad de Ushuaia, un régimen de promoción de la actividad deportiva através
del aporte económico decomercios y empresaa locales para la participación
de deportistas individuales, clubes, asociaciones y federaciones, en torneos
y/o competencias oficiales de carácter nacional, regional o internacional.
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día viernes 23 de agosto de 2013 a las 14:00
horas en el recinto de sesiones 'Jorge Omar Retamar" sito en bon Bosco
437, a efectos de tratar la siguiente ordenanza sancionadaen Primera Lectura:
730/2013 - Ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N 9 937/2013,
dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el oual se aprobó el
Contrato de Comodato N 9 7362, celebrado entra. la Municipalidad de Ushuaia
y la Asociación Civil de Deportes Las Orcas, por el cual el Municipio cede en
comodato, para el uso recreativo y deportivo, enel sector denorninadoValle dél
Río Pipo, una superficie de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente
dos hectáreas con cuarenta y tres áreas (2,43 has).

Preside: Concejal Mario Llanes
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EL CONCEJO CONVOCA -
A DEBATE CIUDADANO Y

AUDIENC1A PUBL1CA
El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el viernes 23 de ago-
sto del corriente año a la hora 13:00, en el recinto de se-
siones "Jorge Omar Retamar", para tratar los siguientes
asuntos:
713/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar
el Uso "GALERIA COMERCIAL", al predio denominado
catastralmente como Secciórt j, Macizo 111, Parcela 22
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia;
1324/2012 - Proyecto de Ordenanza referente a adhery,
la Red Argentina de Municipios frente al camblo clitfiáti-/
to;

• 1541/2012 Proyecto de Ordenanza referente adherir
en todos sus términos a la Ley Nacional de T smo N°
25997;
1325/2012 - Proyecto de Ordenanza referente a crear e
1° salón de exposición y muestra permanente sobre la
historia del deporte de la ciudad;
646/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a crear la
oficina del servicio municiPal de atención a víctimas de
abuso sexual;
784/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a establec-
er en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, un régimen de
pronioción de la actividad deportiva a través del aporte
económico de comercios y empresas locales para la
participación de deportistas individuales, clubes, aso-
ciaciones y federaciones, en torneos y/o competencias
oficiales de carácter nacional, regional o internacional.
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audien-

Para una buena ciudad,
un buen Concejo

cia Pública conforme el mecanismo
de Doble Lectura el dia viemes 23 de
agosto de 2013 a las 14:00 horas en
el recinto de s siones lorge Omar

a—Rete-ifiár Don Bosco N°
437, a efectos de u r la siguiente
ordenanza sancionadb en Primera
Lectura:
730/2013 - Rati
términos el

en todos sus
to Municipal N°

, dictado ad referéndum
del Coneejo Deliberante, mediante
el cual se aprobó el Contrato de Co-
modato N° 7362, celebrado entre la
Municipalidad de Ushuaia y la Alo-
ciación Civil de Deportes Las Orcas,
por el cual el Municipio cede en
comodato, para el uso recreativo y
deportivo, en el sector denominado
Valle del Río Pipo una superficie
de tierras fiscales sin mensurar de
aproximadamente dos hectáreascon
cuarenta y tres áreas (2,43 has).
Preside: Concejal Mario Llanes

'

,	 .
Sart Wiartin 419 "id. 421165 J kuanip 671 Ed.

Tiittrra dd Fuego

• Cobertura Nacional
• Cobertura Regional
• Cobertura Internacional
• Ajuar por nacimiento (*)
• Asistencia al Viajero

a través de Universal Assistance (**)

Descuento en Ópticas
Descuento en Faxmacias
Descuentos en Comercios
Viaje de Bodas (*)
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EL CONCEJO CONVOCA
A DEBATE CIUDADANO Y

AUDIENCIA PÚBLICA
El Concejo Deliberante convoca a reunión de comisión
de Información y Debate Ciudadano el viernes 23 de ago-
sto del corriente año a la hora 13:00, en el recinto de se-
siones "Jorge Omar Retamar", para tratar los siguientes
asuntos:
713/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a autorizar
el Uso "GALERIA COMERCIAL", al predio denominado
catastralmente como Sección j, Macizo 111, Parcela 22
del ejido urbano de la ciudad de Ushuaia;
1324/2012 - Proyecto de Ordenanza referente a adherir a
la Red Argentina de Municipios frente al cambio climáti-
c •,
1541/2012 Proyecto de Ordenanza referente a dherir
en todos sus términos a la Ley Nacional de Turis	 °
25997»
1325/2012 - Proyecto de Ordenanza referente a crear el
1° salón de exposición y muestra pernianente sobre la
histona del deporte de la ciudad;
646/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a crear la
oficina del servicio municipal de atención a víctimas de
abuso sexual,
784/2013 - Proyecto de Ordenanza referente a establec-
er en el ámbito de la ciudad de Ushuaia, un régimen de
promoción de la actividad déportiva a través del aporte
económico de comercios y empresas locales para la
participación de deportistas individuales, clubes, aso-
ciaciones y federaciones, en torneos y/o competencias
oficiales de carácter nacional, regional o internacional,
El Concejo Deliberante informa que se realizará Audien-

cia Pública conforme el mecanismo
de Doble Lectura el día viernes 23 de
agosto de 2013 a las 14:00 horas en
el recinto d esiones "Jorge Omar
Retamar" s.t1 er Don Bosco N°
437, a efectos de Jatar la sigui te
ordenanza sancionada en Primer
Lectura:
730/2013 - Ratificara todos sus
térmmos_ej_Dec unicipal N°
937/2013, dictado ad referénd
del Concejo Deliberante,	 ante
el cual se aprobó el o de Co-
modato N° 7362, óelebrado entre la
Municipaltdad de Ushuala y la Aso-
ciación Civil de Deportes Las Orcas,
por el cual el Municipio cede en
comodato, para el uso recreativo y
deportivo, en el sector denominado
Valle del Río Pipo, una superficie
de tierras fiscales sin mensurar de
aproximadamente dos hectáreas con
cuarenta vtres áreas (2,43 has).
Preside: Concejal Mario Llanes

• Cobertura Npcional
• Cobertura Regional
• Cobertura Internacional
• Ajuar por nacimiento (*)
• Asístencia al Viajero

a través de Universal Assistance (**)

• Descuento en Ópticas

• Descuento en Farmacias
• Descuentos en Comercios
• Viaje de Bodas (*)
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Con ,eity DPlibPrante

de la Ciuéatíée Usliunia

1104 91111144
USHUAIA,
	 20 AGO 2013

VISTO: El Decreto C.D. IV P. 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se

reglamentó la Audiencía Públíca conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en

la Carta Orgánica Municipal, y

CONSIDERANDO:

Que en las Sesión Ordinaria de fecha 10 de julio de 2013, se sancionó en

Primera Lectura una ordenanza en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica•
Municipal, tratada bajo número de registro, 730/2013.

Que la ordenanza mencionada refiere a: ratificar en todos sus términos el

Decreto Municipal N 937/2013, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante

el cual se aprobó el Contrato de Comodato Ng 7362, celebrado entre la Municipalidad de

Ushuaia y la Asociación Civil de Deportes Las Orcas, por el cual el Municipio cede en

comodato, para el uso recreativo y deportivo, en el sector denominado Valle del Río Pipo,

una superficie de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente dos hectáreas con

cuarenta y tres áreas (2,43 has).

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar

un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los

interesados con respecto al terna de la convocatoria y brindar información sobre el

mismo, el suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de

Doble Lectura para el día viernes 23 de agosto del corriente año, a partir de las 14:00

horas, en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante,

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar la

ordenanza municipal sancionada en Primera Lectura.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar

---ekpresente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica

Munidipal y en Decreto C.D. 1\1 9 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo
Deliberante.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ES COPIA FEL Et. ORIGINAL

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

?„,1 4?»

DECRETO P.C.D. N2 /2013.-

C AUStra0	 ARMZ
Secretarlo
Debtr..ante tishurb

Darmán DE MAR99/
PRESIDENTÉ.

C:ONCEJO OFWERAATTE DE U3HUAilk

í

Concejo Defiberante

rie Civaluf rilshuaia

ARTÍCULO 1 2.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura
establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N 9009/2009 y sus
modificatorios, para el día viernes 23 de agosto de 2013, a partir de la hora 14:00, en la

sala de sesiones "Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco

437 de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanza sancionada en

Primera Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 10 de julio de 2013, ingresada mediante

asunto 730/2013 referente a: ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N9

937/2013, dictado ad referéndum del Concejo Deliberante, mediante el cual se aprobó el

Convenio de Comodato N9 7362, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Asociación Civil de Deportes Las Orcas, por el cual el Municipio cede en comodato, para•
el uso recreativo y deportivo, en el sector denominado Valle del Río Pipo, una superficie

de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente dos hectáreas con cuarenta y tres

áreas (2,43 has).

ARTÍCULO 22.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Mario Llanes y

la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Noelia Butt.

ARTÍCULO 32.- COMUN1CAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan.

ARTÍCULO 42.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que
correspondan.

41>	
ARTÍCULO 52 •- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.-
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